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1- Calidad en la que comparece la persona accionante.

los argumentos sustentados que £%££%££ ™f0™ *' ™d'™ ™
2.- Constancia de que la sentencia oauto está ejecutoriada.
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ítolfteriídíT í 'a JudÍCatUra' Sa,a ° Tribunal ^ que emana la decisiónviolatona del derecho constitucional.

La decisión violatoria ha sido emanada por la Sala Única de la Corte Provincial de
Jnsfc.a de Santa Elena, en la causa No. 088-2012, yque fue emitid7redr«rte
Resolución del 09 de mayo del año 2012, !as 14h20 yque se encuenTr eLu oriada
por el Mmisterio de la Ley, con fecha 16 de mayo del año 2012. eJecutoria^

5^Sf PreC¡Sa ^ '0S D£reCh0S C«"«««* vioientados en ,a
Para ubicar a la Sala única de la Corte Provincial de Santa Elena, Tribunal
*£££Tnte e,n eI caso plantead0'procederé arealizar —«poSSs.stematica ycronológica de las violaciones a los derechos constitucionales del
representado, de los cuales ha sido víctima yque han motivado esta acción.
5.1.- El Art. 76, de la Constitución de la República del Ecuador.

or£Lto!° Pr°CeS° e" 1T " det€rminen de"*hos yobligaciones de cualquier
«^JtSTT1 eI derech0 al debid0 proceso que inc,uirá ,as *£*•

^Para^e'£"SaT<W™"*-»*** -dios adecuados para
Al respecto, no se cumplió con lo dispuesto en el precepto constitucional antes
pr^rtid^r " ^ d¡0 CI tÍemP° ~ >'0S ™- ">*P-
De igual forma, la documentación que originaba la Junta para el juzgamiento le
fue entregada a mi Abogado defensor, el mismo día que se SS dfchÓ
juzgam-ento, dejándome en total indefensión, ya que mi Argado Pat" nado t
podo realizar una defensa adecuada, por falta de tiempo para analizad el
expediente que motivó dicha junta. analizar el

De la misma manera, no se me entregó la Citación con el Parte Informativo lo oue
e causa de NULIDAD DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS 'd
S=Ta.TL^^~ e' ^ m" "-"—* —^ -
SS^M^S^cSKS'S' ^ FLAGANTE COLACIÓN DE MISiu,k£.l.huí» CONSTITUCIONALES, razón por la que me vi en la oblación de

txitZTJ-rcon a/m drque se haga ?us,ida' »ara!»°-'«° »det RepúbuL ' Parad° e" '° qUe dÍSP°ne Cl Art- 88 de la Constitución

™¿,^^^^^ vi— >a
en la resolución emitida por ,a Sala única *Tía cTZT^ d"jíiSTde^
Elena, no se ha considerado que se me dejó en la más completa INDEFENSIÓN 2
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ilZ ¡0h T®? ^ Sa'a UmCa de ia Corte PrOV,ncial de JustIC'a ^ Santa Elena,tampoco ha tomado en cuenta que en el presente caso se EVIDENCIA IAFLAGRANTE VIOLACIÓN DE MIS DERECHOS CONSTITUCIONAL^ rÍzón por
PROTFrrinM 7 0fzac™ de P^entar la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DEFROIECCION de conformidad con lo que establece el Art. 58 de la Ley Orgánica de
Garanuas Jurisdiccionales yControl Constitucional, la misma que textualmente dice

"La acción extraordinarm de protección tiene por objeto la protección de los derechos
condónales ydebido proceso en sentencias, autos definitivos, resoluciones con
trZrA TT' en l0S qUC S£ hayan V¡olado P°r acción yomisión derechosreconocidos en la Constitución .

Además se ha violado EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO que se encuentra
estipulado en la Constitución de la República en su Art. 76.- numeral 7, literal a b)
c yI), en virtud de que los Jueces de la Sala única de la Corte Provincial de Santa
fciena, en rorma equivocada no han considerado que NO SE ME HA PFRMiTinnEJERCER LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONaIeS ataX^ST
De igual forma dicha Sala al juzgar, no ha considerado que la autoridad Militar, se ha
7aÍ ?T/U,S r adeS yV10lentand0 otro Principio constitucional contemplado enel Art. 226 de la Constituaon, NO HA CONSIDERADO QUE :"Las instituciones del
bstado, sus orgamsmos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán SOLAMENTE I AS

Lev ?Sn?^ VACULTADES qUe ^ *» atribu¡daS en >a Cc^SLy ,. Ley. TENDRÁN EL DEBER DE COORDINAR ACCIONES PARA FT
CUMPLIMIENTO DE SUS FINES YHACER EFECTIVO EL GOCE YEJE^CIC^
DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN' hJbKUCI°

Asimismo, los señores Jueces de la Corte Provincial de Santa Elena, no han tomado en
consideración que se ha mobservado lo previsto en el Art. 82 de la Constitución en lo
reacionado al Derecho a la Seguridad Jurídica, el mismo que se fundamenta'en el
respeto a la Const.tucIOn, y en la existencia de la normas jurídicas previas, claras
publicas yaplicadas por las autoridades competentes.

Tampoco se ha tomado en consideración lo que estipula el Art. 66 de la Constitución
nFaRpre„r f*'^™?™™ ySe GARANTIZA *1» Personas :Numeral 23.- EL
ro^rrtv^ A°Tíf QUEMS Y PET1C'ONES INDIVIDUALES Y
S^aIm^aÍ™™^* YARECIBIR at™ o
Por lo tanto queda evidenciado que lo señores Jueces que dictaron dicha resolución no
han considerado que la parte DEMANDADA ha violado mis legítimos derechos
SSÍoTóTS3 al haberme DAD0 DE BAJA> CAUSÁNDOME UN DAÑOIRREPARABLE al actor ya su familia, ya que he quedado en el abandono y sin
posibilidades de continuar mi Carrera Militar, ya que a nivel nacional no existe otro
centro de formación, para finalizar mi carrera, con lo que se ha inobservado lo que
determina la Constitución en su numeral 9 del Art. 11. n\
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De igual forma señores Jueces, el Art. 230, numeral 3, del mismo cuerpo legal
determina que : En el ejercicio del servicio público se prohibe, además de lo que
determina la Ley 3.- "LAS ACCIONES DESCRIMINATORIAS DE CUALQUIER
TIPO", situación que en el presente caso también se me está aplicando.

Ante la inminente violación a la Constitución de la República, se advierte que de
conformidad con lo que determina dicho cuerpo legal en su Art. 11, numeral 9, inciso 2,
que :" LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO, SUS DELEGATARIOS Y
CONCESIONARIOS ESTÁN OBLIGADOS A INDEMNIZAR A LOS
PARTICULARES POR LOS PERJUICIOS QUE LES IRROGUEN COMO
CONSECUENCIA DE LA PRESTACIÓN DEFICIENTE DE LOS SERVICIOS

PÚBLICOS O DE LOS ACTOS DE SUS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS EN EL

DESEMPEÑO DE SUS CARGOS ".- Así mismo manifiesta que estas instituciones "
TENDRÁN DERECHO DE REPETICIÓN Y HARÁN EFECTIVA LA

RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS QUE, POR
DOLO O CULPA GRAVE, JUDICIALMENTE DECLARADA, HAYAN CAUSADO
LOS PERJUICIOS".

PETICIÓN :

Por consiguiente, mediante esta acción EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, que
se tramitará ante la Corte Constitucional en forma PREFERENTE Y SUMARIA,
solicito se EMITAN LAS MEDIDAS URGENTES destinadas a remediar

inmediatamente este acto, Resolución ilegítima en la que se está violando mi derecho y
aspiración que se encuentra consagrado en el Art. 95 de la Constitución del Estado.

Srs. Jueces, la Resolución emitida por los señores Magistrados de la Corte Provincial de
Justicia de Santa Elena, en la Acción de Protección No. 088-2012, que se emitió en el
Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, el día miércoles 9 de mayo del 2012, las
14h20, la misma que se encuentra debidamente Ejecutoriada por el Ministerio de la Ley,
DEBE CONSIDERARSE NULA, en virtud de que, se ha violado flagrantemente lo que
establece el Art. 76, numeral 7, literal 1) de la Constitución de la República, por carecer
de Motivación Jurídica, que textualmente dice :

"LAS RESOLUCIONES DE LOS PODERES PÚBLICOS DEBERÁN SER

MOTIVADAS. NO HABRÁ MOTIVACIÓN SI EN LA RESOLUCIÓN NO SE
ENUNCIAN LAS NORMAS O PRINCIPIOS JURÍDICOS EN QUE SE FUNDA Y
NO SE EXPLICA LA PERTINENCIA DE SU APLICACIÓN A LOS
ANTECEDENTES DEL HECHO. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS,
RESOLUCIONES O FALLOS QUE NO SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE
MOTIVADOS SE CONSIDERARAN NULOS. LAS SERVIDORAS O SERVIDORES

RESPONSABLES SERÁN SANCIONADOS ".

Debo señalar que en la Resolución emitida por la Sala Única de la Corte Provincial de
Santa Elena, NO EXISTE NINGUNA MOTIVACIÓN JURÍDICA, lo que de acuerdo a
la Carta Magna, constante en su Art. 76, literal 1), es CAUSA DE NULIDAD, además
de haberse vulnerado mis derechos Constitucionales que deja claramente señalados en
líneas anteriores.
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^^^^^T^Z^^^^^^ de ACCIÓN DE
^S^£^^" d¡8nará ~ «* **» Juez, fotocopia de

Suctnat^e^^^^ No- "55 de ,a Corte
aquien autorizo paraTe con uso afT. § h° > °A'bert° C°ntreraS Ce™tes
defensa de mis intereses SUSCnba '°S eSCr¡tOS «ue sean "osarios en
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Firmo con mi Abogado Defensor

Al

"f»í»No; -¿832
Cllfqio Abgdos Qyos

Nan^bz Garcés
C.C.No.09flJ6200S0

COÜTS PROVINCiAl r-^
JUSTICIA DE SANTA EJLEÍvA
Prtsontaclo en Sallnasj2.5£_'£25í5££ ¿L¿> f£
provincia tío Santa Clana

n»T«J?¿é(JX- >/-^
con.^3.,,Igual asu original y_^f_¿f&A¿**1 ^/r-«*^**if
annxtí».- LO CERTIFICO. ""

¿>r. Árisiídes Crt,
itCRETAfil
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